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CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LAS ÚLTIMAS TENDENCIAS 

EN MATERIA DE  INDICACIONES GEOGRÁFICAS. 

Museo de Arte de Zapopan, Jalisco, México. 



MARCO LEGAL PARA MÉXICO 

 El Convenio de París.  (173) 

 El Arreglo de Lisboa. (27) 

 ADPIC. (153) 

 Tratados multilaterales. 

  Ley de la Propiedad Industrial. 

  Reglamento de la Ley de la Propiedad   

 Industrial. 

Ley Federal sobre Metrología y  Normalización  

(evaluación de conformidad). 

Normas Oficiales Mexicanas. 
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ÁMBITO 

INTERNACIONAL 

MÉXICO 

  Leyes de Propiedad Industrial 

  Leyes sui generis 

  Decisiones administrativas o judiciales 

  Disposiciones de competencia desleal 

FIGURAS: 

 Indicaciones de Procedencia, Indicaciones 

Geográficas, Denominaciones de Origen, marcas 

de certificación.  
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  Ley de la Propiedad Industrial 

FIGURAS: 

 Denominaciones de Origen 

 Disposiciones vs competencia desleal 

 

FORMAS DE PROTECCIÓN 



FUNCIONES DE LAS INDICACIONES 

GEOGRÁFICAS Y LAS 

DENOMINACIONES DE ORIGEN 

Impedir el uso 
abusivo y no 
autorizado 

 

•Designar al producto; 

•Identifican su origen geográfico; 

•Evitan la conversión en genérico, y 

•Relacionan el origen, característica/reputación. 

Las Denominaciones de Origen, además tienen la 
característica de estar relacionadas con el medio ambiente. 

 

 

Impedir la 
competencia 

desleal 

OBJETIVOS COMUNES 

Impedir defraudar 
y engañar a los 
consumidores  



 

  Titular de las DO: Estado Mexicano. 

  El Instituto emite la Declaratoria de protección de la 

denominación de origen, señalando los elementos y requisitos 

que la constituyan.  

  Vigencia determinada por la subsistencia de las condiciones que 

la motivaron. 

  Deja de surtir efectos previa declaración que emita el Instituto. 

  Posibilidad de modificación en cualquier tiempo. 

  Autorizaciones de uso: 10 años (renovables). 

GENERALIDADES 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN 



REGISTRO EN MÉXICO 

 Por iniciativa del IMPI. 

  A petición de quien demuestre tener interés jurídico. 

   Personas físicas o morales dedicadas a la extracción, 

producción o elaboración del producto que pretende 

ampararse por la denominación de origen. 

  Cámaras o asociaciones de fabricantes o productores. 

   Dependencias o entidades del gobierno federal y de los 

gobiernos de las entidades de la Federación. 



 

 

 

 

                 

 Examen (extracto) 

Declaratoria (DOF) 

Norma Oficial Mexicana (NOM) 

Organismo 

certificador 

Autorizaciones de uso  

PROCEDIMIENTO 

Solicitud –por escrito 



NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

(NOM´S) 

• Promover la concurrencia de los sectores público, privado, científico 

y de consumidores en la elaboración y observancia de normas 

oficiales mexicanas y normas mexicanas. 

 

• Establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de normas 

oficiales mexicanas por las dependencias de la administración 

pública federal. 

 

• Establecer el sistema nacional de acreditamiento de organismos de 

normalización y de certificación, unidades de verificación y de 

laboratorios de prueba y de calibración. 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 



DO  EN MÉXICO 

13 Declaratorias de 

Protección. 

NOM´s: 

- 5 vigentes  

- 4 pendientes de 
entrar en vigor  

4  ENTIDADES  DE 
EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD (OC): 

  Tequila (218) 

  Mezcal (180) 

  Café Chiapas (0) 

  Café Veracruz (4) 



DENOMINACIONES DE ORIGEN 

MEXICANAS 



TEQUILA Y SU CONSEJO 

REGULADOR 

 Declaratoria: 13/10/1977. 

 

 CRT- Oficinas en: EEUU, 
CHINA, SUIZA, ESPAÑA. 

 

 Canadá- Marca Registrada. 

 Unión Europea-Marca Colectiva. 

 China- Marca de Certificación. 

 

 Registro DOT: El Salvador, 
Panamá, Ecuador, Paraguay, 
Guatemala, Uruguay… 

 

 

Fuente: http://www.crt.org.mx 



PROYECTO DE REFORMA A LA 

LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Indicaciones de Procedencia 

Indicaciones Geográficas  

Denominaciones de Origen 

Marcas de certificación  

Especialidades tradicionales garantizadas 




